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citado, el promotor afectado deberá presentar preceptivamente nuevo 
presupuesto adaptado a la reducción de los medios económicos, en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de la Resolución anual donde se procede a dar publicidad a las ayu-
das aprobadas, mediante la cumplimentación de los Anexos 3.1 y 3.2.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas vendrán obligadas a:

a) Ejecutar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda 
antes del 31 de diciembre del año en que se concede la subvención, y justi-
ficarla administrativamente antes del 15 de marzo del año siguiente, con-
forme a lo previsto en la Orden de 12 de enero de 2006, del Ministerio de 
Administraciones Públicas, y, específicamente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

b) Con carácter general, todos los promotores deberán someterse a 
las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplica-
ción de la ayuda, así como al control financiero que corresponda por la 
Intervención General de la Administra ción del Estado.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 10. Justificación de los gastos y acreditación de las actividades 
realizadas.

Las entidades beneficiarias quedan obligadas a presentar la justificación 
de los gastos efectuados con cargo a la ayuda recibida así como el reintegro 
del sobrante no utilizado, si procede, antes del 15 de marzo de 2007.

Los promotores a que se refiere esta Resolución están obligados a pre-
sentar como Liquidación del Plan de Formación, un documento resumen 
del contenido formativo y económico del mismo, en el que se indique la 
información relativa a las acciones formativas inicialmente aprobadas y las 
acciones finalmente desarrolladas, así como la información estadística 
para la elaboración de la Memoria de Gestión del año 2006, cumplimen-
tando para ello los anexos 3.1, 3.2 y 4.

Además, en el ámbito de las Administraciones Públicas, deberá apor-
tarse certificación expedida por el órgano gestor en el que acredite el cum-
plimiento de los fines que justifiquen la aplicación de los fondos recibidos, 
según lo establecido en el modelo publicado como anexo 3.5.

Las Instituciones sin fines de lucro, deberán elaborar una memoria 
explicativa de las actividades y gastos realizados, a la que unirán contable-
mente ordenados por conceptos de gastos según el orden que figuran en el 
anexo 3.1, originales de facturas o copias compulsadas según la normativa 
vigente, recibos y otros documentos justificativos.

Disposición Final.

La Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

La presente Resolución agota la vía administrativa y frente a la misma 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde su notificación o, en su caso, publicación, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; pudiendo también presen-
tar potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó (artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, 5 de julio de 2006.–El Director del Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla. 

 13158 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2006, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el Acuerdo de prórroga para el año 2006, del Con-
venio de colaboración entre la Consejería de Salud y Con-
sumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y 
MUFACE en materia de gestión de prestaciones sanita-
rias.

Con fecha 30 de diciembre de 2005 se suscribió el Acuerdo de Pró-
rroga para 2006 del Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 29 de junio de 2006.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2006 del convenio de colaboración 
entre la Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 

del Estado en materia de gestión de prestaciones sanitarias

Madrid a 30 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Ana María Castillo Ferrer, Consejera de Salud y
Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en función
de su cargo y en ejercicio de las facultades que le están conferidas en la 
Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

De otra, D.ª Carmen Román Riechmann, Directora General de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real Decre-
to 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los 
Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

1.º Que con fecha 11 de enero de 2003, las partes suscribieron un Con-
venio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sanitarias.

2.º Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
entrará en vigor en la fecha de su suscripción y será válido hasta el 31 de 
diciembre de 2003, pudiendo prorrogarse por periodos anuales de mutuo 
acuerdo de las partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º Que la cláusula décima establece que, en el supuesto de prórroga, 
la cantidad fija anual que MUFACE abonará a la Consejería de Salud y Con-
sumo por su colaboración se calculará en el tercer trimestre natural del 
ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la cantidad rese-
ñada en la cláusula octava de acuerdo con el incremento del IPC General, 
referido al 30 de junio y con efectos de uno de enero del año siguiente.

4.º Que dicho Convenio fue prorrogado para 2004 por Acuerdo de 1 de 
enero de 2004 y para 2005 por Acuerdo de 1 de enero de 2005.

5.º Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2006, de acuerdo con las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Se prorrogan, para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2006, los efectos del Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears y MUFACE.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por MUFACE a la Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears asciende a 2.129,53 euros de acuerdo con el incre-
mento del 3,1% del I.P.C. General, referido al 30 de junio de 2005.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el año 
2006 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 22.102.312 E.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas 
de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga producirá efectos desde el 1 de enero del 
año 2006.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha indi-
cados en el encabezamiento.–Por la Consejera de Salud y Consumo de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, Ana María Castillo Ferrer.–Por 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, Carmen Román 
Riechmann. 


